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y efectos.Lo digo a V. 1. para su ·oonocirniento
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid• .24 de septiembre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

V!LLAR PALASI

nmo. Sr. Director general de Enseñanza. Superior e Investi
gación.

ORDEN de 25 de septiembre de 1970 por la que se
nombra el Tribunal del concurso de acceso a la
cátedra de «Química Inorgánica Estructural» de
la Facultad de Ciencias de zaragoza.

Ilmo. Sr.: De COnformidad con. lo dispuesto en el Decre
to 889/HI69, de 8 de m~o, y en la Orden de 28 del mismo mes,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso de acceso a Catedrático de UniverBÍded en
tre P -ofesores agregados, anilllciado por OrDen de 6 de abril
de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18), para provisión
de la. cátedra de «Química- Inorgánica Estructure!» de la Fa-
cultad de Ciencia,s de la Universidad de Zaragoza, que es-
tará constituído en la siguiente forma: -

Presidente: Excelentisimo señor don Justiniano Casas Peláez.
Voca.les: A propuesta de la Facultad cOlTespondiertte: Don

Rafael Usón Lacal. Catedrático de la. Universidad de Zaragoza..
Designados públicamente por sorteo celebrado el día 11 de
julio último: Don Carlos Nogareda DomenecL, don JOSé Ig
nacio Fernández Alonso y don ~to Rodriguez Ríos. Cate
dráticos de las Universidades de Salainanca, Valencia y La La
guna, respectivamente.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Mariano T<>
meo Lacrué.

Vocales suplentes: A propuesta de la. Facultad correspon
diente: Don Celso Gutiérrez Losa, Catedrático de la Universi.
dad de Z8.ragoza. Desígnados públicamente por sorteo cele
brado el dia 11 de julio último: non Octavio R. Foz Gazulla,
don José Virgili Vinedé y don Miguel Angel Herráez _Zarza,
Catedráticos de las Universidades de Madrid, Oviedo y Santia
go, respectivamente.

Lo digo 6 V. l. pare. su conocimiento y efeetos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 21) de septiembre de 1970.

tedra de «Psicologia» de la Facultad de FUos(lfía y Letras de
le. Universídad de Valencia, convocadas por Orden de 26 de
marzo de 1969 ({{Boletín Oficial del Estado» del 16 -de abril),
que estará constItuido en la siguiente forma:

Prcsídenté: Excelentísimo señor don Angel González Al
varez.

Vocales: De designación automática: Don Miguel Siguán So
ler, don Mariano Yala Granizo y don José Luis Pinillos Diaz,
Catedráticos de la. Universidad de Barcelona, el primero, y de
la de Madrid. los otros dos. De Ubre elección entre la terna
propuesta por el Consejo Nacional de E.(iucación: Don Juan
García Yagüe, Catedrático de «Pedagogía» de la Escuela del
:\'lagísterio de ({Sónta Maria», de Madrid.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Miguel Cruz
Hernández.

Vocales suplent-es: De designación automátíca: Don Víctor
García Hoz, don Anselmo Romero Marin y don José Fernán
dez Huerta, CatedráticOs de las Universidades. de Madrid. los
dos primeros, y de la dE:: Barcelona, el tercero. De libre elección
entre la terna propuesta por el Consejo Nacional de Educa.
ción: Don Luis González Seara, Catedráticó de la Universidad
de Madrid.

7. CALIFICACIÓN DE LOS E.TERCICIOS

7.1. {;istema de calificación de los ejercicios

·El Tribunal calificará los ejercicios de cero a diez puntos,
siendo la calificación definitiva la que rf'sulte de la totaiidHd
de los puntos obtenidos.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

10.1. pra.Q

En el plazo de un melJ, a contar de le. notificación del nom
bramiento, deberán 108 8SPirantes tomar posesión de sus car
gos, entendiéndose que renilllcía ti. la plaza en el ,supuesto de
que no lo verificase dentro del expresado plazo.

:..'Ia1ma de Mallorca, 26 de septiembre de 1970.-El Presidente,
Lorenzo Fluxá.-El Secretario, Antonio CíreroL-6.062-A.

8.1. Lista dJ. aprobados

Terminada la calificación de los aspIrantes, el Tribunal pu
blicará una rela.ción por orden de puntuación de los opositores,
no pudiendo rebasar el número de plazas convacadas.

8.2. El Tribunal elevará la relación de aprobados a la Jun
ta. del Puerto de Palma para que ésta expida su nombramlen~

to, en atención a lo dispuesto en el apartado p) del artículo
séptimo de la Ley de Juntas de Puertos de 20 de junio de 1968.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados

Juntatilente con la. relación de aprobados, remitirá a los ex
clusivos efectos del articulo 11.2 de la Reglamentación General
para el ingreSo en la Administración Pública el acta -de la úl
tima .sesión. en la que h6brán de figurar por orden de puntue.
c1ón todos los opositores que, habiendo superado tódas las prue
bas, excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos

Los ll$p1rantes aprobadoa presentarán los docamentos acre-
dltativOB de l8B condiciones -de capacidad y requisitos exigidos
en III convocatoria.

9.2. pra.o
El plazo de presentación será de treinta dias, a partir de

la publicación de la lista de aprobaDos.
En defecto de los documentos acreditativos, de reunir las

condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acreditar
por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones

Los que tuvieran la condición de funcionarios pÚblicos es
tarán exentos de justificar documentalmente la.'> condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento. debiendo presentar oert1ficación del Ministerio u OrF
ganlsmo de que dependa, acredítando su condición y cuantas
circunstancias conste en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos

Quienes dentro del plazo indlce.do, y salvo los casos de fuer
za mayor, no presentaren documentación no podrán ser nom
brados, quedando anuladaa todas sus: actuaciones sin perjuicio
de 1& responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad de la instancia refeJida. tn el artículo cuarto. En este
caso, la AutorldaQ correspondiente formUlará propuesta de nom
bramiento según orden de puntuación a favor de quienes a
consecuencia de la referida anulación- tu'\ieran cabida en el
número de plazas convocadas.

10. 1rOMA DE POSESIÓN

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 24 de septiemare de 1970 -por la que
se nombra el Tribunal de la oposición. a la cáte
dra de «PsIcología» de la Facultad de Fíloso/la y
Letras deJa Universidad de Valencia.

Ilmo. Sr.: De conformIdad con lo dispuesto en los Decretos
de 7 de septiembre de 1951. 11 de enero de 1952. 21 de sep
tiembre de 1962. Orden de 2 de abrll de 1952 Y demás dlsposl
cionea complementarias.

Este Min1sterio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar las oposiciones anunciadas para la provisión de la có,.

ORDEN de 25 de septtembre de 1970 por la que
se nombra el Tribunal del concurso de acceso a la
cátedra de «Química Indust-rtal, Economía 11 Pro
yectos».

TImo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decre
to 889/1969, de S de mayo, y en la Orden de 28 del núSmo mes,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que 1m de
juzgar el concurso de e.ooeao a Catedrático de Universidad en·
tre Profesores agregadoS-, anunciado por Orden de 19 de febre
ro de 1970 (<<Boletín Oflcl8J del Estado» del 10 de marzol.
para provisión de la cátedra de eQuinúce.. Industrial, Econ~

mía y Proyectos» de la Facultad de Ciencias de la Universidad
de Zaragoza, qUe estará constituído en la siguiente forma:

Presidente: Excelentfsimoseñor don Me.ríano Torneo Lacrué.
Vocales: A propuesta de la.. Facultad correspondiente: Don

Rafael Usón Lacal, Catedrático de la Universidad de Zaragoza.
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Deslgnadoo púbU_te p<>r aort;oo e<l1ebr!'M el •.~ 11. ~. julio
último: Don Angel Vián Qrtufio, don .:/086~. ab'...,. '000
zález y don Juan Manuel M~.M_,.~át_·~
1" Universidades de Madrld, S~"" y~ _tl.a
mente.

Presidente suplente: Exoelentl$lmo sefiar don JUUán Heme.!
Nievas.

Voeo.Ies suplentes: A propuesta de la l!'&etllMd correspon
diente: Don Celso Gutlér.... Los... c..ted>"átlQO <le la Universi
dad de ZlIragoza. Deslgnadoo púbU_te·por "aort;oo oeIel>ra
do el dh 11 de jUUo últJmo: Don EQtlqueC<lotal:"0:v<>l!8;, don
Ba.ldomero LópeZ PéreZ Y don Antol!lo~ Am:tréli,. catedrá
ticos de l6s Universidades de M_Id, aUbll4 y Murcla, resPOC
tivamente.

Lo dlgo a V. 1. p"r& su conocimIento y et""tos.
Dios guarde a V. L muchos aftos.
M_Id, 25 de septlembre de 1970.

VILLAR PALASI

IlmO. Sr. Director general de EnsefíanZa; Sup;e-rtox e Iln~st1
gación.

ORDEN. de 6 de ocf.ubtede 1970 por !t'. QUO se 00"
vacan sei8 p~a.s deinsttumentf8:tfJI'PlU'4. la Or~
quena NlJCIoiUJl rVWlln. VWla•. ~!Ia1o. ClJ¡rl.
nete. Trompa U TromIJóIl).

Vacantes en la plantll1a de la Or«Uj!S1a tiaplonaIsels plazas
de Instrumentistas (una di! VloI\Í¡,una de VIOl... 11I1a de Con
trabajo, _ de Clarinete, una de Trompa Y11Ilío~.Trombón),

dotadas con el sueldo .,' demás retribuCiones .'.4~ .... -para: ,', este
personal establece el Decreto 14;1l!(+966 •de llIdejUjlIQ,

Est,e Ministerio anuncla la p~IÓndedlcbl!ll pJaza¡¡per
OposicIón, y, de acuerdO conellnfofIllecieda ~tSión_Süpe~
rior de Personal en su -re~ón del d1a 30 de -septlerj.l'bre de 1970.

l. NORMAS GENERALES

1.'* La oposición se celebrará en, Madrld yan:te el Tribunal
Que oportunamente se de~lgne. rigiéndose par :lo,establecido en
la Ley articulada de FunCionariOS Civiles: dél Estado,. 'aprobada,
por el Decreto de la Presldeneladel Gobl~no315/1_ de 7
de febrero.

El procedimiento se ajustará al Reglamento ' Qeneral para
Ingreso en la Adrnlnlstr$clOO PabllO&, aprobIidP per Decreto
1411jl968, de 27 de junio (<<Bolet;ln OfIcIal delEs\a<1O> d~l 29),
Orden ministerial de 31 de mayo de 1968 por 'Ia que $e dan
normas para cubrir, las p1aza4 vacanties e1l, la .,Orquesta Na
cional («Boletín Oficial del EstaAio» de 20 >ciejuiUo):. y pOr lo
establecido en la presente' convocatoria. '

La presente convocatoria}' SUB'~ así, coJil<) cuantosae
t~ adm1nistrativos se deriven de ella y de lf1>:~tuaeión" del
Tribunal, podrá~ ser impugn&d08por' losln~QS :en", los
casos y formas establecidos enlá vigente Ley d~ ~ettimlento
Administrativo. de conformidadcoh lo, d1sPueato~.la misma.
en el articulo 12 del Decreto 1411/1968,: de27,~e:junto.

tI. REQUISITOS

2.a Podrán concurrir a., la oposición los españoles de uno y
otro sexo que reúnan los sigu1entes' ;requisitos::

a) Tener cumplidos dieciocho atíos de eqs.c:i.
b) Estar en peseslón del tltU!<Ld~ Profesor correspondiente

al Instrumento objeto de la oposición; dlplotna.~esplieldad,
tItulo profesional o de Profesor*M;1l$!cl\O del Insl<Utn""to co.
rrespondiente conforme a la" legtslae16n an,t,ertdr.de, ,COriSerVa
torios de MúsIca; ser o haber sido Catedn\tleeo ~*r de
Conservatorios de Música oficiales, o ...lar~~n VIr
tud de resoluclOO d~ este Ministerio del reqUlslt(j de. titulación
per tralarse de persono.Ildad de notorio Jll'&Ollllk\ énla materia,
previo Informe de la Real Academia de aeussi<\rteS d~ San
Fernando. . ,

e) No padecer enfermedadCOlltBgiosa. nL Qer~ f1sico o
J>:SÍQuico que impida el _d~pefio· de las·· correspondientes fun
CIOnes.

d) No haber sido separado medlalite expediet)te diSctpl1na-.
rlo del servicio del Estado o· de la Admlnlstr~ Leoa!, ni
haUsrse InhabUltado para e! eje1'olol0 de IaafunclOUés pú
blicas.

e) Carecer de antecedentes P8:Q..8les.
g) En el caso de aspirantes femeninos.: haber cumpUdo o

estar exentas del Ber\i1clO SoctaLde'laM~.aptes, o dentro
del plazo de Iostrelnta dlas sel\aladoo psra la _taclón de
documentos. •

In. SOLICITUDES

3.a Quienes deseen t{)D1fl1" parte. en la .• o~e!Qn Q\le .Be con.
voca deberán dirigir sus tilst;anc1as. al' M1nJJit8rll) .de ¡tducación
y Clenola en el plazo de trelnla dl....há!>llea a PartIr.' d.1 si
guiente a la Pt¡blloaclOO de la presente·eon....toOI& 0Il el _
letIn Oflclal de! Estado», haelendOconstar en la 'Instanola:

al El nombre, dos apellldos y domlcUlo delasplrante.
b) Que reúne, enumerándolas, todas y .esdeo una de las con

dlclOllOe exlgIdea en el aPlll'lado $lliUIIdo.
c) Que se compromete. en el .caxo de ser. aPrllbado, a jurar

acatamlel!to a Jos PrlnclplOS Fundaln""taIeil del Movilnlento Na
clonal y Leyes Fundamentales de! Relno,

De _erdÓ eon e! artloulo 71 de la ~ de Prooedlmlento
AdmlnistratIvo, si alguna de las Instanclaa no cumpllese los
anteriores req:uisitos se requerin\a.l .. interesado·para que sub
sane el defecto en el plaao de diez·· dfas, proc.ediéndose caso
de no hacerlo. al archivo,· sin más trámites. ~ la ilistancla.

4.a La presentaCión de solicitudes pOdfá,hacerse en el Re
gistro Gene",1 del DePSrtamento y demáll dependenclas aUto
rizadas el! el artleulo 6$ de la Ley de Pro~ento Adminis
tratIvo, (loblel'llOS Civil.... llele¡¡aelonea Admll!lsttatlvas y Ofl
clnas de .COrreos (en este últlmo c""",ensobre abierto _a
ser selladti$ y fechadas .por. e! funcIOnario wrrellPOl'1dlente).

A 1M IIOlIc¡tudes$e urijrá e! reclbo ~ber abollado en la
HablUtaclÓll General del MInlaterlo ( . . 34) .Ia cantldad
de 160pellelaS (100 pesetas per~ deSl¡&lll.&n Y 60 pelle
tas PO!' formación de expedJente.~tel,

De abonarse en f01'D!& de giro, se \IldlelI1'á en la Il!atancla
el núlnero del mIalno, postal o teIegrállco, y ene), giro, el nom
bre de laólló6lclOO a que se deatIna,

5.- CumPlIdo el PJazo de admlslÓll de Iaa Instanclas. y PO!'
Resoluc1OO de esta DlreeclOO Gene"" se l>l!b11C8\'áen e! .ao
letln OfIcIal del Estado» la Usta PrllylsJonal de los aspirantes
_Itldos. y excluldos.

LosInt,erssadóS podrán reclaUl&r contra 'eUs,en. e! plazo de
quince d!aS, de conformIdad""" lo establécldo en el articulo 121
de la Ley de procedimiento. Adl!llnlstratl=

ResuellaS laS recIamaelOll...... pub1lé~laUsta definitIva
por ResoluclOO de la misma autoridad, Contra ella, los Inte
resadospodrán Intel'pener recurso de~ tUlte e! excelen
tlslmo seflor 'Ministro en el plazO de quil!ee _ hábUes a psr
tir d~ la publicación de la Usta en el .aoletln Ofielal d~l
Estado»", '"

lV. TRlBuIfAL

6.0 ,El Tribunal quehtLYa de juzgar las oposiciones a la
Orquesta .-N._.aeiOIll! est~A:-CO.-_.__ Ji8titU1d._o de la. forma siguiente:

Preajdente' ...A~ de la Real Academ!ll de aeUss
Artes de ~sn.J!'el:nando<S<ócI¡Iónd.• M1l$lca),

Vocales: El Director de la Orquesta ~aplona, El Secretarlo
TécnICO éle.la Qrquestatiacloilal. Ul! Clltedrt\tlee del Real Con
servatorlod. -Música o ..un DIrector de Or«uesla nombrado li
bremente per el MInisterio de Educ$clón y 0\el10ay un Pro
fesor8eUsta de la Orquesta Naclonal correspondlente al nmru
mento de la plaza objetó de, la oposición.

La p.aen de nombrsmlento del Tribunal se P'lblleará en
el «Boletln Oficial del -Estado».

Losmlembros del Trlllqnal deberán absJ;ellO.... de interve
nir notificando a la autoridad -convocante. y los aspirantes '1>0"'
dráU _Jos cuando concurrtm.1aS clTeunstanCIas previstas
en el artIculo 20 de la Ley d~ l't'oeedlmlento Adrnlnlstratlvo,

V. FASE DE LA OPOSICIÓN

7.a Una vez terminado el plazo _de' admisión ,de 1nstaI1c1as
y publicada la relación deflnltIva de admltIdos, será remitida
la documentación al ~tiente-del TribUJ1al para que proceda
a sefiaJal' dia. local y -hora en -que deberán dar comienzo los
ejercicios de la oposición; _10 que seanlinciari.: por lo menos
con quince días de antelaCIón.

No -pOdrá exceder _de qpho meses el'. tiempo comprendido
entre la publicacIón de la convocatoria y el cotnienzo de sus
ejercicios.

VI. EJERCICIOS

8.30 De acuerdo con la Orden ministerial de 31 de mayo de
1968 para cubrir las plazas vacantes- etl. la, Orquesta Nacional
(<<aoletln Ollclal del EStado> de 20 de juUo de 1966), los ejer
ciclos de la oposición. que serán eUminatorlos. '., consistirán:

al Eh la ejecucIón de una obra obllflllda acompatiada al
piano. en su' caso. " ,." . .

b) E.l~ueión de ot"' que el TrIbunal e!"ll!li> entra tres que
presente el opositor.-, ' ,

c) Un ejercicio de lectura de repente,y del repertorio de
Orquesta.

En CallO de igoaldad entre dos o más ólló6Itor.... el TrIbu
nal ,podrá haeet"a los aspirantes cuantas p~taa o pruebas
estime pertInentes !'Obre interpretación de obras de! repertorio
normal de.orquesta.

9.& Las obras,·obligM,as. aoomPf1fi.adasalpiano; en su caso,
serán: -

Para Violin:- «Ch.acona de la 2,& Partitaen re menan, de 
Bach.

Para VIola: eoonc:lerto de de lltl!llllto> (ad, :llR1kof and
liatel),
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